RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002986, Ent. N° 4568/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Río Negro relacionadas con la “Adquisición de Luminarias LED para el Departamento de Río Negro” al amparo de lo dispuesto por el Artículo 25 de la Ley 18.597;

RESULTANDO: 1) que la Intendencia de Río Negro, dispuso adquirir por medio del procedimiento de Compra Directa, hasta 4694 Luminarias LED para la sustitución de luminarias actuales de la red lumínica en el Departamento de Río Negro, de acuerdo a la descripción técnica establecida, con una colocación mínima por parte del oferente del 50% del total adquirido;

2) que conforme a lo establecido en la Ley 18.860 del 23 de diciembre de 2011 y su reglamentación por Decreto Nº 232/2012 del 20 de julio de 2012, el Poder Ejecutivo asumirá la facturación que realice UTE por concepto de alumbrado público correspondiente a las zonas que se encuentren debidamente medidas con instalaciones aprobadas por dicho Ente y la Intendencia, determinando diferentes porcentajes de subsidios según períodos anuales y condiciones que deberán ser cumplidas; 

3) que se efectuaron invitaciones a empresas del ramo, para participar del mecanismo de Compra Directa para la Adquisición de Luminarias LED para el Departamento de Río Negro, al amparo de lo establecido en el Artículo 25 de la Ley 18.597 “Uso Eficiente de la Energía en el Territorio Nacional”, la que se abonará a través del Fideicomiso Financiero de Obras, con el fiduciario República AFISA, aprobado por Decretos de la Junta Departamental de Río Negro, Nos. 269/2014 y 292/2014;

4) que se contrató como consultora a la firma SEG INGENIERÍA a los efectos de evaluar las ofertas; 

5) que se presentaron cinco firmas: IMSA (INDUCCIÓN MAGNÉTICA S.A.), LEDION (NURUGUAY S.A.), DSF (BLAPIR S.A.), DARKO ILUMINACIÓN TÉCNICA y FIVISA;

6) que conforme al Acta de Comisión Específica, de fecha 17 de abril de 2015, luego de realizar el análisis de todas las ofertas, en especial IMSA y DARKO, por considerar que son las que cumplen con las condiciones del llamado, se sugiere asignar el llamado a la firma IMSA, por un monto total de U$S 2.590.000 por todo concepto, impuestos incluidos, con la colocación del 100% por parte del proveedor;

7) que por Resolución 567/2015 de 23 de abril de 2015, dispuso la adquisición por el mecanismo de Compra Directa, ad referéndum de la Intervención de este Tribunal, la luminarias LED para el Departamento de Río Negro, a la Empresa Imsa, por un monto de                             U$S 2.590.000 por todo concepto, impuestos incluidos con la colocación del 100% por parte del proveedor;

8) que los pagos se efectuarán por el Fiduciario República AFISA, de acuerdo al cronograma y características expuestos en el mismo dentro de los 5 días hábiles, a contar de los momentos de pago descriptos en el referido cronograma y que se haya presentado factura; 

9) que conforme al cronograma, los pagos se realizarán de la siguiente forma: 
1) U$S 200.000 al momento de la firma del contrato; 
2) por cumplimiento de la colocación inicial de 100 luminarias al 8 de mayo de 2015 la suma de  U$S 100.0000; 
3) con la verificación de la recepción del resto de las 4.594 lámparas FOB, una suma de U$S 400.000 total o entregado proporcionalmente por las partidas parcialmente liberadas de acuerdo a los conocimientos de embarque respectivos; 
4) un monto total de U$S 350.000 disponible dentro del primer semestre a contar desde la firma del contrato, liberándose en forma mensual, a mes vencido y a los 5 días hábiles de presentada la factura; 
5) el saldo, se pagará en diez cuotas semestrales, iguales y consecutivas en dólares estadunidenses y condicionado el pago de las mismas en cada oportunidad, al cumplimiento de los requisitos técnicos exigidos en el Anexo Técnico, conforme a las verificaciones establecidas en la propia Resolución; 

10) que la Resolución fue notificada con fecha 28/04/2015 a las cinco oferentes y con fecha 6/05/2015, la empresa BLAPIR S.A., interpuso recurso de reposición contra la Resolución 567/2015, reservándose el derecho a fundamentarlo;

11) que con fecha 12 de mayo de 2015, se dio vista del recurso a la firma adjudicataria, quien por escrito de fecha 13 de mayo de 2015, manifestó que la recurrente no expresó fundamento ni agravio que le produjera la recurrida; 

12) que por Resolución 648/2015 de 13 de mayo de 2015, el Intendente dispuso no hacer lugar al recurso de reposición interpuesto, manifestando que se han efectuado todos los procedimientos conforme a la normativa vigente, levantando el efecto suspensivo del recurso por causar un grave perjuicio a la Intendencia y no haciendo lugar al recurso interpuesto;

13) que  con fecha 13 de mayo de 2015 se suscribió el contrato con la firma IMSA, manifestándose en la Cláusula 11 que ha sido intervenido preventivamente el gasto por el Contador Delegado;

14) que se solicitó información para mejor proveer por este Tribunal, por oficios  5191/2015 y 6221/2015, habiéndose remitido el Plan de Eficiencia Energética, las actuaciones del Fideicomiso Financiero, los pagos realizados a la firma IMSA desde mayo de 2015 y los pagos y contratos realizados a la firma Asesora de Eficiencia Energética, quien realizó la parte técnica del pliego para el llamado, el estudio y análisis de las propuestas técnicas de cada empresa; 

15) que de la información remitida, surge que por Resolución 269/2014, la Junta Departamental de Río Negro, aprobó con el voto conforme de los 30 ediles presentes en sala, el conceder al Ejecutivo Departamental la anuencia requerida para la constitución de un Fideicomiso de Obras, con destino a obras de infraestructura social;

16) que el Fideicomiso abarca obras descriptas en 5 proyectos: 
1) Proyecto 1- Reconstrucción ruta Camino a Balneario Las Cañas, por un monto de U$S 1.700.000; 
2) Proyecto 2- Terminal de Ómnibus de Young, por un monto total de                       U$S 1.300.000, 
3) Proyecto 3- Mejoramiento Higiénico del departamento Vertedero Fray Bentos, por un monto de U$S 1.700.000, 
4) Proyecto 4- Cambio Tecnológico en luminaria de alumbrado público por un monto de U$S 2.860.000, 
5) Proyecto 5- Proyecto barrio Guerra, Pluviales, Infraestructura y Mejoramiento de Hábitat, por un monto de U$S 1.300.00 y 
6) Gastos de implementación, contratos y administración, que se estiman en el 1,5% promedio anual sobre la inversión;

17) que todas las inversiones implican un monto total estimado de U$S 8.860.000 más los gastos del fiduciario estimados en el 1,5% promedio anual sobre la inversión, así como también los necesarios para contar con una estructuración independiente que garantice la colocación del 100% de la emisión;

18) que el Fideicomiso se estructurará en unidades indexadas y los fondos se reintegrarán a este en un plazo máximo de 15 años, con un mínimo de 10 años, en pagos anuales y tendrán un costo financiero a una tasa anual, como máximo de un 8% anual en unidades indexadas;

19) que República Afisa, buscará los inversores privados de forma que se pueda contar con una estructuración independiente que garantice la colocación del 100% de la emisión; 

20) que el Gobierno Departamental asume el compromiso de pago de los compromisos anuales del Fideicomiso a través del crédito proveniente del Fondo Sucive, autorizándose a afectar hasta un máximo del 29% anual del mismo, equivalente a un 3,9% del total de ingresos anuales, para lo cual se requiere la mayoría de votos especificada; 

21) que el Ejecutivo Departamental y el fiduciario deberán realizar informes a la Junta Departamental, conforme a lo que se prevé en el Decreto aprobado;

22) que surgen pagos efectuados a la firma IMSA con fecha 29/05/2015 por U$S 200.000 y con fecha 1/06/2015 por U$S 100.000; 

23) que se remite además el contrato de arrendamiento de Servicios con la firma SEG Ingeniería S.A., con fecha 2/02/2015, por un  monto total de U$S 6.412,50 más IVA, a los efectos de analizar el impacto del proyecto, presentación de escenarios de simulación, requisitos a solicitar a los oferentes, asesoramiento para la confección del llamado a oferentes, conforme al numeral segundo del contrato; 

24) que surge el pago y la transferencia al citado contratado, con fecha 10/06/2015;

CONSIDERANDO: 1)  que la contratación en forma directa con la firma IMSA, encuadra en la causal invocada del Artículo 33 Literal C) Numeral 26 del TOCAF, que refiere a los contratos con empresas de servicios energéticos públicas o privadas que se encuentren registradas en el MIEM y que se desarrollen bajo el esquema de Contratos Remunerados por Desempeño, en los cuales la inversión sea financiada íntegra o parcialmente por la empresa de servicios energéticos;

2) que se ha contravenido el Artículo 20 del TOCAF, al disponer un pago al momento de la suscripción del contrato, sin haber recibido ninguna prestación por parte del obligado;

3) que si bien se manifiesta que existió intervención preventiva del Contador Delegado (Resultando 13), la misma no surge de las actuaciones. Asimismo en función del monto, el mismo gasto debió ser sometido al control de este Tribunal; 

4) que las actuaciones se han remitido con principio de ejecución, contraviniendo lo previsto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

5) que la Intendencia realiza el Fideicomiso al amparo de lo dispuesto por el Artículo  3º de la Ley Nº 17.703 por el cual, cuando el Fideicomiso tenga por fin la realización de una obra pública municipal, las Intendencias podrán constituirlo mediante la cesión de derechos de créditos de tributos departamentales, dándose cuenta a la Junta Departamental;

6) que la contratación de República Afisa como fiduciaria en forma directa, se encuentra amparado en lo previsto en el               Artículo 33 Literal C) Numeral 1 del TOCAF, dado que República Afisa es una sociedad anónima cuyo capital accionario es 100% estatal;

7) que  en el caso es de aplicación  lo dispuesto por el Inciso 2º del Artículo 301 de la Constitución de la República en cuanto dispone que “para contratar otro tipo de préstamos se requerirá la iniciativa del Intendente y la aprobación  de la mayoría absoluta  de votos del total de componentes de la Junta Departamental, previo informe del Tribunal de Cuentas.  Si el plazo de los préstamos excediera el período de gobierno del Intendente proponente, se requerirá para su aprobación los dos tercios de votos del total de componentes de la Junta Departamental”;

8) que la expresión constitucional “otro tipo de préstamos” abarca el fideicomiso en estudio, el cual se constituye cediendo créditos por tributos departamentales, que operan como garantía de repago de los títulos de deuda a emitir y colocar por el fiduciario, sus intereses y comisiones. Por su parte, el producido de la colocación de títulos permitirá a la Comuna para realizar las inversiones proyectadas. Sus efectos son similares a las del contrato de mutuo o préstamo;

9) que el Artículo 3 de la Ley 17.703 cuando se trata de fideicomisos financieros, no puede modificar ni contradecir lo establecido en el Artículo 301 de la Constitución de la República, y nada impide que tales casos se dé cumplimiento a lo previsto en ambas normas;
10) que tanto la Junta Departamental en requerirlo como el Tribunal de Cuentas en emitirlo, están mandatadas por el Constituyente en relación al previo informe que se requiere;

11) que si bien se cumplió con la mayoría exigida para autorizar la contratación, al haberse concedido la anuencia para el préstamo sin requerirse por la Junta Departamental en forma previa el informe que compete a este Cuerpo, el procedimiento seguido, no se ajustó a lo previsto en la norma constitucional;

12) que también se configuró principio de ejecución respecto al contrato de Fideicomiso firmado el firmado el 10/04/2015; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de la contratación de luminarias por lo manifestado en los Considerandos 2), 3) y 4);

2) Observar el fideicomiso constituido por lo manifestado en los Considerandos 8) a 12);

3) Devolver las actuaciones.
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